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Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se d irig iré al ilustristrno se­
ñor S ecretarlo  del Ayuntamiento de Madrid

f i t ;
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S  E P U B L, I C A OS ' S A B A D O S

' s  u m A R I O
C omisión iHunicii'al Ppiímanehte; Bxiracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 30 de abril de 1942.
Alcaldía P resijiencia: Bando para el alistamicnlo de los mozos del 

reemplazo de 1943.
S echetahIa : Edicto para que comparezca ante el juzgado depura­

dor de! personal jobnalero municipal el obrero que se Indica- 
Subasta del derribo y aprovecbamiento de los materiales de ia 
finca numero 63 de la calle de Embajadores.—Concurso de 'su­
ministro de 500 toneladas de carbón vegetal con destino a loa 
gasógenos municipales.—Anuncios referentes a las Ordenan­
zas municipales. —Concursos y subasta pendientes de cele- 
faracióii. .

Comisión Municipal Perm anente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato- ' 

RIA EL día 30 DE ABRIL DE 1942.—ÉTízcicíD.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, Ü. Alberto de Alcocerr y 
Ribacoba.—Asistieron los 3'efiientes de Alcalde Sres. Escriyá 
deRomatii, Ossorio Arévalo, Navarro Morcnéa, Gómez Sanz, 
Iradier, Garceráii, Olmedo y Alonso de Celis.

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.” Consignar en acta el sentijnieiito de la 
Corporación por el fallecimiento de D. José Verdes Montene­
gro, primer Teniente Alcalde que filé de la Comisión Gestora 
Municipal desde octubre de 1934 a febrero de 1936, y transtni- 
tir el pésame a la familia del finado.

2 ,“ Consignar en acta la satisfacción de! Aymiíamienío 
por d  triunfo científico logrado cu recientes concursos, orga­
nizados por la Semana Farmacéutica, por los funcionarios ads­
critos al antiguo Laboratorio Doctores Borrallo, Comenge y 
Rivas Goday.

O R D EN  D E L  DIA .

Aeunloa y expedientes con dictamen da las Comisiones 

Comiaíón 1."— Hacienda

S." Aprobar, por encontrarla conforme, ia cuenta, que 
figura en el ex_ptdiente, remitida por el señor Administrador 
de ;Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos correspon­
dientes a la finca número 145 dé la calle de FiientPrral, da»la 
que es copropietario el Ayuntamiento, habidos durante el pri­
mer trimestre'del año en curso, y de la que resulta mi benefi­
cio liquido de 2.369,30 pesetas, que han sido ingresadas en 
fondos gubernativos a disposición de la Alcaldía.

4 .“ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el señor Administrador 
de Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos habidos du­

rante el primer trimestre del año actual en la finca número 13 
de la plaza de los Mostenses, de propiedad municipal, y de la 
que resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 1.047,75 pe­
setas, que han sido ingresadas en fondos municipales, al con­
cepto de alquileres, segúij informa la Depositaría de Villa.

5. '* Acatar, de conformidad con.el criterio sustentado en 
su informe, que figura eii el expediente, por el Servicio Con­
tencioso municipal, el fallo de! Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la provincia, de 9 de febrero del prriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Luis de 
Pablo y Olazábal, én nombre de la Sociedad anónima Hidro­
eléctrica Española, sobre pago del arbitrio por ocupación del ., 
suelo, vuela y subsuelo de la vía pública con cajas, cables y 
postes; y por cuyo fallo se hace aplicación recta y acertada-de 
los preceptos legales y reglamentarios pertinentes,

6 . “ interponer, de conformidad con el criterio sustentado
por el Servicio Contencioso municipal en su informe, que figu­
ra en el expediente, recurso contenciosoadminisírativo comra 
el fallo del Tribuna! Económicoadministrativb de la provincia, 
de 18 de noviembre de 1941, por el que, revocando decreto de 
la Alcaldía Presidencia de 22 de mayo de 1935, se declara 
que D. Miguel Llano y Margolies no viene obligado al pago 
del arbitrio de inspección de calderas desde el año 1928 hasta 
el primer semestre de 1935, ni al de inspección de ascensores 
desde los años 1928 a 1931, por ¡a finca .número 27 de la calle 
de Velózquez, con, derecho a la devolución de las cantidades 
abonadas indebidamente, , ,

7 . “ Acatar y cumplir, de conformidad con el criterio sus­
tentado por el Servicio Contencioso mimicipal en su informe, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Econóinico- 
adminisírativo de la provincia, fecha 23 de febrero último, re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Luis 
de Urqiiijo y Ussia, Marqués de Amurrio, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 3 de abril del mismo año manteniendo 
ei tipo impositivo, a efectos de plusvalía, en los expedientes 
números 3.696 y 3.791 y 3.703, relativos, el primero, a las 
fincas números 1 y 3 de la calle de Miguel Angel, y el tercero 
y cuarto, a la número 25 déla Avenida del Conde de Pcñalver 
y a la-número 7 de la calle de Rafael Calvo; y por cuyo fallo re 
dejan sin efecto los acuerdos municipales impugnados, adop­
tados en los citados^expedientes, declarándose en su lugar de 
aplicación la base 36 de la Ordenanza municipal núm; ro 45 en 
cuanto a la liquidación de cuota exigible, que no puede reba­
sar la que comprende por el impuesto de derechos reales; y en 
cuanto al expediente número 3.702, que la base liquidable tío 
puede exceder a la que fijó por metro cuadrado el propio 
Ayuntamiento a! expropiar una parcela de la misma finca en 
el año 1940, con derecha a la devolución de las cantidades in­
gresadas indebidamente. - ,

8 . ° Acatar y cumplir, de conformidad con el criterio sus­
tentado'por el Servicio Contencioso municipal en su informe, 
que figura en el expediente, ei fallo del Tribunal Económíco- 
administratevo de ia provincia, fecha 16 de febrero úHirto, re­
caído en la reclamación forihuiada ante el mismo por D. Foniás 
de Benito Landa sobre el arbitrio de inquilinato del piso que 
ocupa en la finca número 3 de la plaza de Alonso Maitínez,
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y por coyo fallo se revoca el acuerdo municipal impugnado y Pesetas
se dispone que por el Ayiintamiento se compule provisional-  ̂ -----■■ ■ . ^
iiienfe, a los efectos del arbitrio de que se trata, el 50 por 100 Concepto 117 del vigente presupuesto ordinario 
déla renta del piso que ocupa el reclamante, desde la íeclia del Interior.—Gas Madrid (S, A.): Eníreteni-
de su petición al Ayuntamiento, independiente de la revisión miento y limpieza del material perteneciente
que se cita en e! apartada a) de la Ordenanza. ' alumbrado público por gas existente en el

9," Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,  ̂ Interior....................................................................  90.87d,95
en vista de las actuaciones practicadas eu el expediente y de ■ Concepto ! 17 del vigente presupuesto ordinario 
la ponencia, que figura en el mismo, fommlada por el Sr. Ira- Interior.—Gas Madrid'(S. A.): Consumo -
dier, en relación con el abono en la farina que se indica de un flùido en el alumbrado público porgas en
mayor gasto de la obra proyectada, con sujeción a un estilo , Interior.............................................................  !69.)23,94
determinado, en la finca que se menciona, afectada por daños Corfeepto 283 del vigente presupuesto ordinario 
de guerra: _ del Interior,-Fomento de Obras y Construe-

Primero. Que se reconozca a favor de D. Miguel Mora- , clones (S. A.); Limpieza del alcantarillado.. 147.944,70
les un crédito de 10.277,25 pesetas n que asciende el recargo Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del proyecto de reconstrucción de la fiuca situada en la calìe Inferior: D .José Abréu; Reparación demi
de la Morería, 10, con vuelta a la de Bailén, afectada por buiidimiento del pavimentó de la glorieta de .
daños de guerra, una vez que por los Arquitectos municipales „  Bilbao.. . .  I ............................ .......... ; ................. 2.885,85
se compruebe la exactitud del mayor coste de ia misma, y cuyo Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
gasto podrá tener aplicación, según informa la Intervención interior.—D. Juan IVliifioz Pruneda: Ta-
Municipa), al concepto 25 del" presupuesto extraordinario Pudo de calas en diferentes calles del Interior. 12.250,26 
de i9 í l ;  y , Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario

Segundo. Que de conformidad con la ponencia emitida Interior.—Compañía Peninsular de As­
en el expediente por.el'Vocai de ta Comisión, Sr. Iradier, y faltos: Tapado de calas en vías'públicas de
por las Comisiones de Cultura e Información y Fomento, en . pavimento asfáltico.. ................................. 2.380.03
todos aquellos sectores en que se disponga que las obras de Concepto 11 del presupuesto extraordinario de 
reconstrucción se realicen con arreglo a determinadas Orde- millones.— Egtiinoa Hemiarios (S. A ,):

. oanzas, deberán aprobarse éstas con la mayor rapidez posible, Aumentos y obras de reparación de daños .
para que una vez en estado lega! se pueda obligar a los pro  ̂ causados duraiiíc la giterra en el nuevo Vía-
pietarios a ajustarse a las mismas, sin que por parte dei Ay un- „  .................................................. ...................  347.224,06
tarnierito tenga que procederse a satisfacer indemnización Concepto 518 del vigente presupuesto ordinario 
«Iguna. - del Interior.—D. Eulogio Varela, Director

10. Abonar a D. Cándido Soto Reguera, teniendo en Hemeroteca Municipal: Trabajos de
cuenta ios infoi-rnes, que figuran en e! expediente, del Servicio . ordenación del fichero de diclia dependencia
Contencioso y de la Intervención Municipal, la cantidad de „  durante el corriente mes de abril...........................................1. ' 1,062,60
7,492^30 pesetaíij Importe de los descuentos corr^spoadientes a Concepto 373 dei vigente presupuesto ordinario 
impuestos de) Estado realizados en la lámina número- 377 538 Interior.—Varios industriales: Suministro ■
del Empréstito de 1868, premiada con 100.000 pesetas en e[ ................ ............................................ - 28,830
sorteo celebrado el día 2 de enero de 1932, una vez que el Concepto 392 del vigente presupuesto ordinario .
Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadministrativo ha falla- Interior,— D, José Fernández García:
do a favor del interesado en el recurso formulado al efecto Suministro de frutas y verduras pata la ali-
por el mismo; debiendo ser cargo la suma de que se trata al mentación de los alumnos del Colegio de San
capitulo de Imprevistos del vigente presupiicsto ordinario del „  Ildefonso......... ................. ' ...................................  3,574,80
interior.  ̂ ■ Concepto 414 del vigente presupuesto ordinario

11. Conceder autorización al Recaudador de Mercados del Inferior.—Farmacia y laboratorio Vidal:
D. Santiago Serrano Alcalá para renovar el resguardo de la . Sumihisfro de medicamentos a los Colegios ’
Caja Generai de Depósitos números 280.299 de entrada y ' de Nuestra Señora de. la Paloma  ...................  535,75
115.092 de registro, comprensivo de 3.500 pesetas, de la Villa Concepto 75 del vigente presupuesto, ordinario 
de .Madrid 1918, constifriído para garantía de su cargo, a dis- ■ Interior.—Casa J .  Molinero: Servicio en 
posición del Ayuntamiento, una vez que, según informan la de la representación deHqs Juntas Pro- '
Depositaría y la intervención Municipal, la obligación que ga- vinciaies de Defensa Pasiva el día 28 de
randza la gestión del indicado sefior subsiste, y no pesa sobre marzo úlíinio.........................................................  729
el depósito responsabilidad alguna; debiendo comunicarse este Concepto 37 bis del presupuesto extraordinario 
acuerdo al señor Ordenador de pagos de la Caja General de 194L—D, Gregorio González:. Obras
referencia, a los efectos interesados por el indicado Recau- ejecutadas en el Parque de Madrid durante ^
dador. ' - el mes de marzo último................................. .. 64.850,50

12. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario ’
prevenido en la ley de 16 de tnayo de 1939, el traslado, de interior,-Diversas casas; Varios sumi-
ima a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora' de uislros al Servicio de Acopios durante el pre-
■í* Alniudeiia, de ios restos de doña Carmen Pérez Mora „  sente año...............................................................  195.774,33
y de D, José Marcirà Losada, asesinados por lo? rojos. Concepto 19 del presupuesto extraordinario de

13. Aprobar el abono, con cargo a >las partidas presu- 194L—D. Adélardo Gómez Tey: Construe-
puestarias que se indican, a los siiministraiiíes y contratistas casillas de madera, desmonta- ,
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de destino al Servicio de Cementerios 12.165

íoríesporidieSrde'irci^^^^^^^ r ’ a autorización necesaria, en vista de lo in-
s S m S o s  f’'”' Depositario de Villa y una vez que es

 ̂ ■ fieme, segiin informa el Servicio Contencioso municipal, el
__ __Pesetas acuerdo municipal ordenando la incautación de varios títulos de

C o n c e p tn T T T v S re '^ re 's u n u p Jo  la Deuda del Estado, porun valor total nominal de 100.006pe-
del^Interior —Gas Mad̂ rid fS A V rolisnmn ' de la fianza constituida por D. Ernesto
d . ^ 0  a ,™ b „ d . pab„«>porg„

Interior...........  ̂ . . . .   ̂ 26 615 d ^ V d lr'^  ’ 1« propuesto por la Depositaría
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Comialón 3.“ —Ensancha

15. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expedieiit*, a doña Pilar Diaz. Campo dos parcelas de su 
propiedad, que miden 619,50 y 355,42 metros cuadrados, ocu­
padas parala calle de San Isidoro, entre la de Toledo y el 
paseo de los Olmos, fijando el precio de las mismas a razón 
de 12,88 pesetas por metro cuadrado, y abonándose la cantidad 
que resulte, con cargo a la partida correspondiente del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, en efectivo me­
tálico, previa liquidación por la Intervención Municipal y el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos y mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, en la 
que deberán constar la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo.

16 Apropiar al solar sito en la plaza de Legazpi y paseo 
de la Chopera, propiedad de los Sres. Gómez Ortega y otros, 
o a quien en definitiva resulte ser dueño del mismo en el mo­
mento del otorgamiento de la correspondiente escritura, una 
parcela inedificable, de 21 metros cuadrados, tasados por ios 
técnicos municipales al precio de 97,78 pesetas unidad, con 
cuya valoración se hayan conforme los interesadas; debiendo^
tener ingreso el importe total de la misma, de 2.153,38 pesc- 

■tas, en los fondos municipales del Ensanche y su presupuesto 
íxtraordinario de 1934. ,  , ■ í ,

17 Aprobar el escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha
. 10 del corriente, que figura en el expediente, dirigido al Juz-
\ gado número 3 de los de primera instancia de esta capital, con

motivo del incoado por D. Amadeo Moreau Pierret sobre 
inscripción de dominio de la diferencia de cabida en la finca sita 

' en el paseo alto de la Virgen del Puerto, que hoy día pertenece 
‘ al Ayuntamiento; y que para la continuidad de los trámites 

: ;■ pertinentes en dicho expediente se persone ei señor Procura­
"  , dor consistorial, a fin de que por el mismo, y asesorado por el 
: señor Letrado que se designe por ei Servicio Contencioso mu- 

nidpal, se evacúen las diligencias y requerimientos a que pue-
■ da dar lugar el expediente de que se trata.
■ 18. Requerir a la Sociedad Electrodo, ocupante del local 

destinado a talleres y spiar en la finca denominada *Los Leo­
. nes>, adquirida por la Corporación para Parque público, de

C, . conformidad con eí criterio sustentado en su informe, que 
HcHigura en el expediente, por el Servició Contencioso mnnici- 

’ pal, para que desaloje los mismos, ofreciéndole y poniendo 
a su disposición.la indemnización de 7.2Ù0 pesetas a que tiene 
derecho conforme al artículo 5 ,“ del real decreto de 29 de 
diciembre de 1931, que se hará efectiva, en el momento en que 
efectúe el desalojo, con cargo al concepto 24 de! vigente

■ presupuesto ordinario del Ensanche; debiendo ejercitarse la 
acción de desahucio en tiempo oportuno, caso de no ser aten­
dido tal requerimiento.

19, Aprobar dos presupuestos, importantes 127,948,43 y 
40.104,32 pesetas, formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas, el primero para pavimentar con pedrusco irregular el 

. camino del Vado, trozo comprendido por el Mercado de Fru­
tas y Verduras, y el segundo correspondiente a la playa de 
jdescarga de mercancías del indicado Mercado; debiendo sef 
cargo ei importe total de dichos presupuestos, de 168.052,75 
pesetas, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 18, subconcepto 2.”, del presupuesto'ex- 

. traordinario del Ensanche de 1931, y, ejecutarse está obra por 
 ̂ , la contrata que regenta D. Ramón González Mayoral.,
■ , 20. Aprobar un presupuesto, importante6.290,37 pesetas,

. íormulado por la Dirección de Vías Públicas, para la instala­
' ción de acera de cemento frente a las fincas números 88 al 92 
. de la calle, de Claudio Codio; debiendo ser cargo dicha suma,

en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
. concepto 5 ,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 

' de 1931, y ejecutarse dicha obra por la contrata que regenta 
. D. Juan Muñoz Pruneda, ,  .

21 a 24. Abonar a la Compañía Gas Madrid, a D. Er­
nesto Koplowitz, a D. Antonio Antón Rubio y a Fomento de 
Obras y Construcciones las cantidades de pesetas 14.437,80,

. 34,148,13, 61.979 y 88.989,95, respectivamente, importe de 
las certificaciones, que figuran en los expedientes correspon­
dientes, formuladas por las dependencias oportunas; la prime­
ra, por las obras de reforma dd 'alumbrado público en d paseo 
de la Virgen del Puerto; la segunda, por la mano de obra de las 

. reparaciones efectuadas en la conservación de bocas de riego;

la tercera, por suministros realizados al Servicio de Obras 
Sanitarias para el saneamiento del final de la calle de Serrano 
{unión con el colector de Alcobendas), y la última, por la re­
cogida de basuras realizada durante el mes de marzo último; 
debiendo ser cargo las sumas de que se trata, respectivamente,, 
al concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, al concepto 64 dei presupuesto ordinario vigente del 
Ensanche, al concepto 14 del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931 y al concepto 68 dftl vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.' ■

25. Abonar a las Sociedades que a continuación se expre­
san las cantidades que para cada una se determinan, por un 
importe total de 4.087,80 pesetas, correspondientes ai suini- 
nistro de fluido eléctrico en la'zona del Extrarradio durante 
el mes de febrero último; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 30 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

Pesetas

Cooperativa Electra ..................................................... 87,50
Compañía de Electricidad del Pacifico (sector de
■ Tetuán.)............................................    416,17
■Compañía Eléctrica Industrial.......................    2.481,42
Hidráulica Santillana,. .  .|......................... ■ .............. 250,50
Compañía de Electricidad del Pacífico..................   436,60
Unión Eléctrica Madrileña........... : ............. ...........  415,61

' ■ T o t a l ........... .......................  4-087,80

'20. Abonar a D,- Juan Muñoz Pruneda la cantidad de 
6,349,98 pesetas, importe de la certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas por la instalación de aceras en la 
calle.de Francisco Sil vela; y que la diferencia de 3.057,85 
pesetas entre el presupuesto aprobado en.sesión de. 30 de 
diciembre último para las indicadas obras y la cantidad inver­

' tidaen éstas pase a.incrementar, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, él concepto 5 “ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, de donde procede.

27. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario 
municipai, justificativa de la'inversión dé la cantidad de 500 
pesetas que le fué librada en su oportunidad para la adqui­
sición de pólizas y timbres con destino a documentos dd En­
sanche, y de la cual resulta que se han invertido 497 pesetas, 
habiéndose ingresado las tres pesetas sobrantes en las arcas 
municipales. .

2á. Jubilar, por imposibilidad fisica, al Operario de Aguas 
y Alcantarillas, del Ensanche D, José María Lado Iglesias, 
comprendido en el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, 
y asignarle una pensión de retiro de 8,70 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por 100 de) jornal de 14,50 pesetas que le sirve 
de regulador con arreglo a los años de servicios prestados ai 
Ayuntamiento; debiendo comenzar a disfrutar los.Haberes pasi­
vos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo. .

29 y 30. Conceder licencia a los señores que a esnti- 
ñuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D . Juan Calatrava, para construir una Casa en la calle 
del General Sanjurjo, 20. ' ,

A doña Antonia Trasances, para reforma parcial de la fin­
ca número 16 de la calle de Martin de Vargas. _ _

31. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la jnbi- 
lación, por imposibilidad física, en vista dq los distintos infor­
mes obrantes en el expediente, del Conserje segundo de 
almacén del Servicio de Aguas y Alcantarillas del Ensanche, 
D, Agustín Peláez Pérez, asignándole una pensión de retiro 
de 8,40 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de! jqrhal 
dé 14 pesetas que je sirve de regulador; debiendo percibir la 
indicada pensión pasiva, desde el día siguiente al de este 
acuerdo, con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en et vigente-presupuesto ordinario del Ensanche 
y sucesivos, o en su defecto,, con cargo a los que se habiliten 
en el presupuesto general municipal, según acuerdos adopta­
dos en casos análogos.
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Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la aclara­
ción, formulada por el Sr. Alonso de Celis, que fué aprobada, 
de que la jubilación de que se trata tenga efecto, desde el día 
en que, en virtud del decreto de la Alcaldía Presidencia, dejó 
de prestar servicio el interesado, '

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

32, Autorizar ei aumento, en la forma que a contimiacióii 
se expresa, de las tarifas de los coches de plaza (tracción de 
sangre), automóviles de gran íurismo.y autoómnibus de servi­
cio público, de conformidad con la propuesta del^señor Regidor 
Delegado del Tráfico y teniendo eii cuenta que con anteriori­
dad han sido elevadas las tarifas de los autotaximetros y el 
aumento del precio de la gasolina, así como los piensos y los 
gastos de conservación y entretenimiento de dichos vehículos:

Tatifa p a ra  lo s  coches d e  alqu iler (tracción d esan g re)
Por horas; 7 pesetas la hora uno o dos asientos; cada 

asiento más, 1,50 pesetas. . .  '
Entradas y salidas de toros; 7 pesetas uno o dos asientos, 
Carreras: casco de la población, 3 pesetas; cada persona 

más, 1 peseta, , ' .
Barrios extremos: 7 pesetas carrera. • .
Servicio de Cementerio; 10 pesetas hora; despidiendo el 

coche en el Cementerio, 5 pesetas por ¡a vuelta.
Carrera de estaciones: 5 pesetas, con derecho a dos male­

tas y maletines de mano, .
Partidos de fútbol: 7 pesetas uno o dos .asientos.
En los barrios extremos se comprenden la glorieta de los 

Cuatro Caminos, los' Puentes de Toledo, Princesa, Vallecas, 
Ventas y Segovia, San Antonio de la” Florida y la plaza de la 
Moncloa. .

Los coches de dos caballos, tatifa doblé. .

Tarifa p a ra  io s  autom óviles de gtan  turismo 
Servicio.de población: Pesetas

Hora con derecho a un recorrido máximo de 10 kiló­
metros ......................‘.........................................................18

Por cada kilómetro más de recorrido durante la hora. \ 2 
Ningún servicio podrá durar menos de media hora . '

* I ' ' ' ■
Tarifas p a ra  e l  servicio de autoómnibus 

A la plaza de toros de Madrid:
Desde la plaza de la C ib eles......................................... I .
Desde la glorieta del Emperador Carlos V (antes

A tocha).............................................      i;50
Desde la glorieta de B i l b a o . , ............. .. 1,50
Desde la plaza de Tirso de Molina....................... 1 . . .  1,50

A la plaza de toros de Tetuán de las Victorias:
Desde la glorieta de B ilbao .................................... .. 1,75
Desde la glorieta de los Cuatro Caminos  ...............  1 .

A la plaza de toros de Vista Alegre:
Desde la glorieta del Emperador Carlos V (antes

Atocha)........................ ................................................. - 1,75
Desde las plazas Mayor y Tirso de Molina o calle del

Duque de Rivas .....................................   1,75
Al campo del Madrid (Chamaríín de la Rosa): "

Desde las plazas de la Cibeles y Tirso de Molina, ' 
calle del Duque de Rivas o glorieta de B ilbao.. .  1,50

. Al Estádium Metropolitano: ' . ■ ■
Desde las plazas de la Cibeles y Tirso de Molina o - ■
. calle del Duque de R iv a s ............................... 1,50

Desde la glorieta de Bilbao  ......... .................. ]
Desde la glorieta de los Cuatro Caminos........ ..0,50 ■

Al estadio de Vallecas: '
Desde las plazas de la Cibeles y Tirso, de Molina o

calle del Duque de Rivas . . .  ..........................  1,50
Desde la glorieta del Emperador Carlos V (antes

A tocha)..........................................................................  1,25

A Puerta de Hierro: ”
Desde la plaza de Santo Domingo.......... , . . . . . . . .  1,25

' Pesetas

■ Servicio a los Cementerios;
Al Municipal, desde la plaza de Manuel Becerra . . .  1
Al Municipal, desde las casas mortuorias, ida o

vuelta............................. 1________________ . .■ 2,50
Los días 31 de octubre y 1 dé noviembre, ida. y 

vuelta al Municipal, desde la plaza de Manuel Bece­
rra, (Los señalados en la tarifa' del Bando.)

Desde la plaza de la Cibeles, los mismos días,
(Los señalados en la tarifa del Bando.)

A las Sacramentales: ■ ■
Desde la plaza Mayor, glorieta del Emperador Car­

los V (antes Atocha),o plaza de San Milián........  1,50
' Los dias 31 de octubre y 1 de noviembre. (Los 

señalados en la tarifa del Bando.)

A la romería de San Isidro Labrador y verbena . 
de San Antonio de la Florida;
Desde la plaza Mayor o glorieta del Emperador '

Carlos V (antes Atocha). . . , ..................................... 1,50
Desde la plaza de la C ibeles.............................. ..........  2

Estaciones: ' ' '
Por cada viajero y 15 kilogramos de equipaje...........  3 ,

' Este aumento será meramente transitorio mientras duren 
ias actuales circunstancias y la restricción en el consumo de 
gasolina; debiendo, en el caso de' aprobarse la presente pro­
puesta, remitir el expediente a la Superioridad para su aproba­
ción si es que procede antes de ponerse en vigor ias presentes 
tarifas, ,

33. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Carmen Vegas Ruiz Dávila contra el acuerdo municipal, de 
12 de febreio del corriente año, que le denegó licencia para 
venta de joyas, como cambio de nombre (igual industria que 
el antecesor), en ei portal de la casa número 27 moderno, de 
la calle de Carretas, visto el informe, que figura en el expe­
diente, de la Tenencia de Alcaidía del distrito, en ci 'que se 
manifiesta que entre el primer propietario y el esposo de la 
interesada no ha existido intermediario alguno, y de qué ya 
han sido hechos efectivos los derechos d» licencia; debiendo, 
en su consecuencia, revocarse el acuerdo.municipal de que 
se traía. - , ■ ■

34 a 38, ' Desestimar, de conformidad con el criterio sus­
tentado en sus informes, que figuran endos expedientes corres­
pondientes, por el Servicio Contencioso municipal, los recursos 
de reposición interpuestos por la Granja Poch,(S. A.) contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de 
febrero último, por los que le fué denegada Ja ampliación de 
licencia para la venía de huevos, queso y manteca en sus esía- 
blecimicntos de ias calles de Narváez, 5; Santa Feliciana, 9; 
Ave María, 19; Cruz, 16, y San Bernardo, 18.
■ 39. ' Conceder, a doña Juliana López Marco, de confor­
midad con lo informado por la Sección, licencia de apertura, 
como cambia de nombre, para frutería y verdulería en la calle 
del'Olivar, 10; revocándose, en su consecuencia, el acuerdo 
municipal', de 26 de.scptiembre de 1941, por e! que se le con­
cedió pora la venta de huevos.

40 á 151, Conceder licencia a jos señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A doña Juana Agudo, para despacho de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en (a plaza de Manuel Becerra, 2.

A D, Andrés Miguel Gil, pa^a venta de fiambres, como 
cambio de nombre, en la Avenida de la Reina- Victoria, 5,

A doña Emilia García, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la Avenida de! General Mofa, 70.

A doña Juana Nobile, para taller de lapidación de piedra, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de la 
Victoria, 5. •

A D. Felipe Encinas, pará taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Amparo, 53.

A D, Manuel de la Torre, para establecimiento de compra-
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venía mercantil, como cambio de nombre, en la calle dél Conde
de Romanones, 10. . . ;  ̂ .

A doña Emilia Calvo, para peluquería de senoraÉ, como 
cambio de nombre, en la calle de Fueiicarrál, 115..

A D. Alberto Cavestaiiy, para taller de {nmistería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Mateo, 26.

A D. Pantaleón García, para pescadería, como cambio de 
nombre, en ja calle del Doce de Octubre, 12.

A D. Mateo Lobo, para encuadernaGíón a mana, como 
cambio de nombre, en la calle de la Amnistia, 1.

A D. Joaé Salas, para abacería, como cambio de nombre,
en la calle de la Caridad, 8. , . .  , ■

A D. Manuel Medina, para taberna, como cambio ce nom­
bré, en la calle de Ayala, 25. , , . '

A D. Cecilio Toro, para fábrica de cliurros, como cambio 
de nombre, én la calle de las Delicias, 21.

A doña Carmen Berniiy, para fábrica de caramelos y pan 
de hlD-os con dos pailas, como cambio de nombre, libre de 
t o e S » l . c . l l ¿ d . l A m p » r o , 3 8 ,

A La Unión de Sastres de España (S. A,), para venía de 
tejidos por mayor y menor, como cambio de nombre, en la
calie del Arenal, V5, • , .  j  ' .

A D. Angel Peña, para lechería, como cambio de nombre,
en la calle del Espejo, 16. ■ .

A D. Enrique del Campo, para academia politecnica, como 
cambio de nombre, en la calle de la Luna, 27.

A D. Domingo Martínez, para venta de papeles pintados, 
como cambio de nombre, en la calle de Santiago, 3.

A doña Gumersinda Santillana, para taller de lierrero cerra­
jero a mano, como cambio dcnombre, en la calle de Santa Bár-

D. Ciprianó Angel Gómez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de San Raimundo, 22.

A D. Miguel Sadio, para venta de leche, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio Grilo,'8.

A doña Carmen Lozano, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle del Espíritu Santo, 13. ,

A D. Eduardo Mateos, para venía de tejidos por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 34, _

A doña Jesusa de la Fuente, para frnítrla y huevería, como’ 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Serrano, 
número 52. . ,

A doña Dominica Azuara, para frutería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle Mayor, 13.

A doña Patricia Garda, para venta de fiambres por menor, 
como cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 70, con 
vuelta a la de Jesús, 10.

. A doña Luisa Llácer, para venta de juguetes finos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle'de Atocha, 
número 43. ■

A D. José Hernaiiz, para venta de jergas, como carhbio de 
nombre, llbfe de derechos, en la calle de Toledo, 20.

A.D. Andrés Caldsiro, para venta de calzado, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 78; debiendo apli­
carse en este caso el acuerdo municipal de 12 de marzo del 
corriente año, por carecer la finca de licencia de alquilar, y 
expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor,, 
puraque, unida al expediente, quede debidamente justificado 
el cambio de nombre de que se trata.

A D. Pedro del Rio, para fruteria y-verdulería, como'cam­
bio'de nombre, en'la calle de Viriato, 62,

A Arias Hermanos (S. L,), para sombrererfa, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de-Espoz y Mina, 
número 1.

A D.' Miguel Gallego, para mercería, como cambio de 
nombre, eii la calle de Bravo Murillo, 121. _

A D. Serafín Zato, para venta de máquinas parlantes y 
accesorios, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Peligros, 14 y 16. ■

A D. Wèlter Wullschléger, para venta de tejdos por ma­
yor en la calle de! Espejo, Í4. ■ .

A D. Melquíades Mazón, para venía de tejidos por mayor, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de To­
ledo, 10, ■

A dona Elvira Alagueros, para salón de peinar, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de la Madera, 6.

A doña Felisa Tqrija, para venta de camas doradas en la 
calle de Santa isabei, 36, , ' ■

A doña Juana Guijarro, para taller de planchado en la 
calle del Conde de Plasencia, 6, con vuelta a la de San Cris­
tóbal, 11.

A D. Paulino Moreno, para fruteria y venía de artículos de 
limpieza en la calle de Viriato, 28.

A D. Arturo Fraile, para taller de reparación y venía de 
aparatos de radio en la calle de los Caños, 6,

A D. Benito de Benito, para ferretería por menor, drogue­
ría y perfumería, por traslado, libré de derechos, en la calle 
del.Pacífco, 26; debiendo aplicarse en este caso el acuerdo 
municipal de 12 de marzo último.

-A D. Germán Fernández, para venta de aceites y jabones 
exclusivamente .en la calle del General Pardifias, 51.

A D. Luciano Velayos, para depósito cerrado de ultrama­
rinos en la calle del Pacifico, 29. ,

A doña Josefa Sánchez, para pensión, libre de derechos, 
en la plaza' del Mátate, 11.
- ' A D. Vicente Hepas, para taberna ten la calle de3AIonso 
Heredia, 21.

A doña Francisca Rurz, para pensión en la calle de 'Jas 
Infantas, 23. , .

A D. Sebastián Maeso, para cacharrería en la Cava ‘Baja, 
iiRmero 4. ,

A D. Manuel Alonso, para venta de carnes frescas en ei, 
cajón números 41 y 42 del Mercado de Antón Martin.

' A D. Rafael González, para venta de artículos de piel (ma- 
rroquinería) en la calle de Padilla, 57.

A D. Isidoro Marbán, para mercería y perfumería en la 
calle de Fernán González, 18.

A D. JuliSn,González, para abacería y venía de ceras sin 
labrar, por traslado forzoso, libre de derechos, en la calle de 
Tolede, 85.. . ■

A D. Enrique Lorenzo, jiara venta de carnes frescas en la 
calle de Isaac Peral, 38.

ACineniatográfica Vukano (S.. Ai.), - para oficinas en J a  
calle de Fernanflor, 6. ,

A dona Liberta Vijlaro, para despacho de tinte en la calle 
de la Caridad, 3. ' , , , ,

A Azul,-Empresa anunciadora, para oficinas en la calle del 
PríncípGj'9»

A D.’Balbino Cuesta, para venta de frutas y verduras^en 
ia calle de Bravo Murillo, 201. , * '

A D. Eladio' Herreros, para taller de sastre sin géneros>n 
la calle de Canarias, 16.

A D. Antonio Trelles, para despacho de tinte en la calle de 
'57'* '

A D. Santiago López, para venta de frutas y verduras en 
el cajón número 62 del Mercada de San Miguel. ,

A D. Pablo Martín, para venía por menor de aceitunas en 
sal en el cajón número 28 del Mercado de Antón Martin.

A D; Isaac Anega, para taller de pintor de brocha en la 
calle de Juan de Mena, 19.

A doña Amalia Rodríguez, para venta de materiales de 
'constnicción en la calle de Hilarión Eslava, 5.

A D. José Seisdedos, para verdulería en la calle de Ful­
gencio de Miguel, 2.

A D. Domingo González, para frutería y verdulería en la 
calle de Altamiraiio, 12.

A D. José'Melíiis, para frutería¡|y verdulería en la plaza del 
Alto de los Leonés de Castilla, 1. ,

A doña María Vela, para venta por menor de loza entrefina 
y vidrios blancos en la cálle de Antonio Maura, 10.

A D. Florencio y D. Lorenzo Schell, para venta de aceites 
y jabones por menor en la calle de. Alonso Heredia, 17. ^

. A D, Vicente Primiíivo Hernández, para alquiler de bici­
cletas en la calle de Juan de Urbieta, 13, * '

A D.' Luis Carbella, para estudio fotográfico de arte con 
galería en la Avenida de José Antonio, 9.

A D. Rogelio Castell, para oficina de gestor administrativo 
en la calle de Horfaleza, 38. ; ‘

A D. Nicolás López, para cacharrería en la calle de Gra­
nada, 46. _

A D. Angel Redondo, para venta de tejas y ladrillos en la 
calle dei General Ricardos, 61. ,

A D. Angel Morales,'para depósito cerrado de materiales 
de construcción en la calle de Granada, 36 (solar), .

A doña Felipa Fernández, para casa de huéspedes en la 
Cálle de Preciados, 29. . '
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A Mostrandì (S. L .), para venta por menor de artículos de 
electricidad en la calle de la Cruz, 14. ■

A D. Vicente Mejias; para taller de radioelectricidad en la 
calle de la Ballesta, 7.

A D. Fiorendo Soto, para frutería y verdulería cn la calle 
de Mandes, 40.

A D, Rafael Valeiras, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle de) Conde jje Pefialver, 66. ■

A D. Julio Baena, para despacho de pan «n la esile de 
Olirà, 9. - ,

A D, Mariano García, para venta por mayor de vinos del 
país en el paseo de Atocha, 21, ,

A Torcal y Calderón (S. R, C .), para oficinas en la calle 
de Fiienterrabia, 11. ,

A D. Gregorio Sánchez, para oficina de comisionista en la 
.calle de Arricia, 8. ■ ’

A D. Atilano Perdiguero, para venta de lanas por mayor 
en la calle del Pez, 17, . ' -

A D. Cristóbal Valenciano, para taller de modista con gé­
neros en la Avenida de José Antonio, 9,

A Laboratorio' A. Berenguer, para oficinas administrativas 
en la calle de Jorge Juan, 28,

A D. Victoriano Riiiz, para carpintería a mano en la cajle 
de Bretón de los Herreros, 40; aplicándose en este caso el 
acuerdo municipal dé 12 de marzo último. .

A Angloespañola de Electricidad (S. A.), para venta de 
maquinaria de electricidad en la Avenida de José Antonio, 31.

A doña Adelina Fernández, para mercería por menor en 
la calle de los Hermanos MiralleS, 30; aplicándose en este 
caso el acuerdo municipal de 12 de marzo último»

A D. Manuel Carrera, para almoneda permanente en ia 
Avenida de Menéndez Pelayo, 2. ,

A D. Antonio Pujares, para fabricación de mermeladas sin 
elementos mecánicos en la calle dé San Bartolomé, 2. ' ,

A D Entiquiano Gómez, para venta y taller de calzado 
(hasta 50 operarios), como ampliación, en la Corredera Alta de 
San Pablo, II.

A D. Amallo Cristóbal, para restaurante económico, como 
ampliación; en la-calle de las Pozas, 10.

A, D.  Juan Gómez, para venta de calzado de lujo, como 
ampliación, en la calle de Toledo, 38.

A D. Emilio Cordón, para taller de ajuste -y garaje de 
primera categoría, con un electromotor para accionar un torno, 
una piedra esmeril, otra de agua y un taladro, como cambio 
de-nombre y ampliación, en la calle de O’Dónnell, 12,

A D. Pablo Francisco Ruiz, para casquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 92.

A D. Carlos Miguel Gredos, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de las Peñuelas, 13.

A D. Carlos Yagües, para muestrario de chapas y tableros 
en la calle.de Santiago, 9.

Â  Equipo Bosch (S. A.), para taller de reparación de 
equipos eléctricos con ocho electromotores para accionar diez 
máquinas, como ampliación, en la calle de Viriato, 20,

A D. Luis Sancho, para instalar dos electrom.otores para 
accionar una pulidora y una sierra en el taller de marmolista de 
la calle de Orense, 77.

A D. Juan Hernández, para carbonería en la calle del Ge­
nera! Marvá, 9. .

A doña Encarnación de! Blanco, para Instalar un electromo­
tor para accionar un compresor frigorífico en la taberna de la 
calle del Capitán Salazar Martínez, 11. .

A D. Fernando del Molino, para instalar seis electromoto­
res para accionar varias máquinas cn la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 55, .

A D. Alberto Saíf, para instalar dos electromotores para 
accionar una amasadora y una refinadora en la calle de Emba­
jadores, 107, ■

' A D. Gabriel García, para imprenta y papelería, con tres 
electromotores para accionar varias máquinas, como cambio de 
nombre y ampliación, en laical le de Don Pedro, 20.

A D, Ernesto Catalá, para depósito cerrado y talleres de ' 
imprenta, con ocho electromotores para accionar diez máquinas, 
libre de derechas por traslado forzoso, ert la cuesta de Santo 
Domingo, 5. . ‘
, A O. Ramón Bernaldo de Quirós, para instalar siete elec­
tromotores para accionar diversas máquinas en la fábrica de 
embutidos de la calle de Calatrava, 4.

A D. Jesús Rombo, para taller mecánico con un electro­
motor para accionar una piedra esmeril, una sierra alterna­
tiva, una taladradora y un equipo de soldadura autógena en la 
calle de las Delicias, 43. -

A D. José Pérez, para.imprenta y encuadernación con dos 
electromotores para accionar una máquina plana y una minerva, 
y con una cisalia a mano en la calle del Duque de Sexto, 28.

A D, Baltasar Ibán, para taller de tierrero a niano con un 
generador de acetileno para accionar un soplete en la calle de 
Villanuevá, 34. ' , , , .
- A D. Enrique Sevilla, para garaje y taller mecánico con 

cuatro electromotores para accionar varios aparatos-en la 
calle de Zurbanó, 72. '

A D. Juan Barquín, para taller de vidrio soplado con dos 
electromotores para accionar un compresor y una sierra de 
disco en la calle de Segovia, 44. ■

A doña Encarnación Guerrero, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Alcalá, 151. -

152, Denegar la licencia solicitada por doña Socorro de 
Diego paja venta de objetos de escritorio en la calle de 
Alcalá, 13], de conformidad con lo informado por la Sección 
y visto e! informe, que figura en el t^xpediente, de la Dirección 
de Arquitectura, en el que se manifiesta que ía industria se 
halla instalada en un portal. .

' 153. Denegar la licencia solicitada por doña Raquel Metís 
para despacho de leche en la calle de Antonió Grilo, 11, de 
conformidad con la Sección y visto el informé, que figura en 
el expediente, de iá Dirección de Arquitectura, cn el que se 
manifiesta que no existe la distancia reglamentaria para la in­
dustria de que se trata, ■

154. - Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior asunto, la licencia solicitada por doña Agustina 
García para despacho de leche en la calle de los Artistas. 18.

155. Denegar la licencia solicitada por D! Manuel Maclas 
para venta de trapo y papel en la calle de la Orden, 3, conforme 
con la Sección y visto el informe, que figura en el expediente, 
de la Dirección de Arquitectura, en 1̂ que se manifiesta que el 
local es un pequeño solar con un cobertizo de madera que no 
reúne las condiciones debidas de seguridad para-el vecindario.

, 156. Denegar la licencia solicitada'por D. Gregorio Mar­
tínez para huevería en la cálle de Echegaray, 29, conforme 
con la Sección y ,visto el informe, que figura en el expediente, 
de la Dirección de Arquitectura, en el que se manifiesta que no 
existe la'distancia necesaria para la industria de que se trata.

157. Denegar la licencia solicitada por D. Heradio Alon­
so para .chocolatería y lechería en la calle de San Bernardo, 
número 106, conforme,con la Sección y vista ¡a resistencia 
del interesado.para justificar su conducta políticosociai y para 
aportar la autorización del Ministerio de la Gobernación, en 
cumplimiento de la orden de 20 de mayo de 1940.

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que pasara a nuevo 
estudio de ¡a Comisión el dictamen proponiendo ia concesión 
de licencia, como cambio de nombre, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Olivar, 10, y, con revocación del 
acuerdo municipal de 26 de septiembre de 1941, anular la 
icenci» concedida para venta de huevos en el mismo lugar.

Comisión 5.*—Benefícáncla y Sanidad

158. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios
para que adquiera, con destino a la Casa de Socorro del dis­
trito del Centro, un tubo de rayos X y una pantalla de radios­
copia, cuya adquisición, ya acordada en sesión de lO de oc­
tubre último, no .pudo llevarse a efecto por no haberse conse­
guido el oportuno permiso de importación; y que el importe 
de tal adquisición,.de 4.789 pesetas, sea cargo al concepto 345 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, -

159. . Conceder a D. Bonifacio Cerarne García, para cons­
truir un panteón, una parcela de terreno en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, señalada con el número 10 
del cuartel 14 de la segunda meseta, ctiyo importe, de pese­
tas 13.990, a razón de t.OOO pesetas cada uno de los 13,99 
metros cuadrados que contiene la misma, deberá ingresar el 
interesado eq las arcas municipales; quedando obligado a dejar 
sin edificar los 0,42 metros de entrecalle marcados en el plano 
que figura unido al expediente.

160. Conceder una parcela de terreno en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, solicitada por el Superior

fV-
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dei asilo de San Rafael, señalada con el número 44 de la zonn 
de panteones de la segunda meseta y de una superficie plaaa 
horizontal de. 16,07 metros cuadrados, que al precio de pese­
tas 1 000 la unidad arroja un total de 16.670 pesetas; debien­
do respecto 'al pago de este importe, una vez que por dicho 
Superior se interesa la devolución de la cantidad abonada por 
la adquisición de otro terreno en el mismo Cementerio, ya que 
en él no puede construir e¡ panteón que proyectaba, que bien 
puede exigirsde la totalidad de los referidos (haciéndote de­
volución de las 10,560 pesetas que fueron abonadas pór la 
primera parcela adquirida y renunciada posteriormente), o bien 
concederle e! abono de las 6 .1 Í0 pesetas que es la diferencia 
eníre la cantidad que ha de pagar y la que ya había’,abonado; 
debiendo, al edificarse en la referida parcela, dejarse a ambos 
lados o medianería doS fajas iio edificables de 0,42 metros de 
anchura, medidas sobre el eje central del terreiio. ■ .

161. Quedar enterada, de conformidad con lo informado
por el Servicio Contencioso municipalv de una sentencia de) 
Tribunal Provincia! de lo Conteiiciosoadminislrativo, fecha 
22 de octubre de 1041, poi" !a que se declara no haber lugar a 
anular los acuerdos municipales de. 7 de julio y 30 de octubre 
y el decreto de la Alcaldía Presideiicia^de 20 de agosto, todos 
dei año 1940, que obligaron a la Sociedad anónima Pompas 
Fúnebres a restablecer las tarifas que para esos servicios 
tenía en el mes de julio de 1936. ' .

162. Designar a la Santísima Virgen del-Perpeluo Soco­
rro, de conformidad con lo propuesto por el señor Regidor 
Delegado de la Beneficencia Municipal, como Patrona de la 
Beneficencia, y que con tai motivo se disponga'la celebración 
de una fiesta religiosa el próximo día 27 de junio, festividad i 
de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, y por la tarde, en 
el .Teatro Español, una sencilla velada en conmemoración del 
primer centenario de la fundacíón-de-las. Casas de Socorra.

163. Proceder por los medios más rápidos a la instalación, 
propuesta por el señor Regidor Delegado de la Beneficencia 
Municipal, de parques infantiles en los sitios que sean más 
necesarios, indispensables no sólo para ¡el esparcimiento de los 
niños, sino para su salud y desarrollo. _

Comisión 7.“—Gobíarno interior y Personal -­

164, Desestimar,'de conformidad con e! criterio susten¡ 
tado cu su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por el ex Celador de Mercados D- Antonio González contra 
el acuerdo municipai, de 5 de marzo último, por ei que se le 
destituyó de su cargo al resolver un nuevo expediente de res­
ponsabilidades. ' ■ ■ .

165. Jubiiar, por imposibilidad física, de conformidad con
lo informado por la Sección, a la Celadora de Gfnpos esco­
lares dona Carmen Colom Carreno, asignándole la clasifica'- 
ción pasiva de 3.250 pesetas anuales, 50 por 100 dei siieldq 
actual, que le sirve de regulador, en armoníá con lo informado 
por la Intervención Municipal. .

166, ’ Conceder, de’conformidad con lo informado por la
Dirección del Servido, pqr la Intervención y por la áección, 
a doña Carmen Aguirrezábal y Arzuaga, como viuda del 
Bombero D. Pablo Capel! Munt, con' expresa declaración de 
que el faliecimiento del mismo ocurrió a consecuencia de acci­
dente en acto de servicio, la pensión especial reglamentaria 
de 5.004 pesetas anuales, como diferencia entre la concedida 
por el Montepío y el sueldo de 6,000 pesetas que disfrutaba el 
causante, otorgándose dicha pensión a [a indicada viuda por sí 
y en representación de sus hijos menores, Antonio y Pablo, 
cuya pensión disfrutará mientras permanezca en estado de 
viudez, y eti caso de nuevas nupcias o de fallecimiento pasará 
a sus referidos hijos, los cuales tendrán derecho a ella hasta la 
edad de dieciocho años, salvo el caso de imposibilidad física; 
debiendo surtir sus efectos esta pensión a partir del día 24 de 
febrero último, como día siguiente al del fallecimiento del 
causante. , '

A D I C I Ó N  .

i Asuntos al despacho de oficio

167. Quedar enterada de un'á comunicación de*!u Direc­
ción General de Sanidad, fecha 23 del corriente, trasladando, 
a los efectos oportunos, una*orden del Ministerio de la Gober-

tiación, de 22 del mismo mes, por la que se resuelve lo que a 
continuación se expresa, una vez que ha sufrido interpretacio­
nes varias la Ordenanza municipal de 25 de febrero último, 
publicada en el Boletín Oficial del 27 del mismo mes, debido 
a que la situación de los Subdelegados e InspeÉtores Veterina­
rios municipales no tiene la consecuente relación en unas re­
giones y otras, existiendo, por otra parte, el proyecto, reflejado 
en la oportuna orden ministerial de Agricultura, de resolver 
dicha situación en forma definitiva y de'acucrdo cOn este de­
partamento, a través de la Dirección General de Sanidad, en 
el nuevo reglaniento orgánico del Cuerpo de Inspectores mu­
nicipales Veterinarios;

Primero. Queda derógada la aplicación de ia referida Or­
denanza municipal de 25 de febrero ultimo en todo el territorio 
nacional, a excepción de Madrid (capital), donde, de común 
acuerdo con el Ministerio de Agricultura, se regula en la forma 
que se determina en los siguientes apartados, ■ '

Segundo. Existiendo en-la actuaiidad'en Madrid solamen­
te fres'Subdelegados, que a la vez son Inspectores municipa­
les Veterinarios, y considerando como precisa !a actuación de 
cuatro Veterinarios para'realizar los diferentes servicios en 
los espectáculos taurinos, y teniendo en cuenta, por otra parte, - 
que el Ayuntamiento de Madrid no puede prescindir con re­
lativa frecuencia de los servicios que Como inspectores mpní- 
cipales deben realizar dichos Subdelegados, se  eleva el nú­
mero de Veterinarios que deberán actuar en dichos espectáculos 
taurinos a ocho, para poder establecer dos turnos de actuación. 
Además, se designarán dos Veterinarios suplentes para aduar 

. en cada uno de los dos turnos. Si para evitar cualquier perjuicio 
o perturbación de los demás servicios municipales se estimase 
.conveniente aumentar el número de lurnos, ello se hará de 
acuerdo con la Dirección General de Ganadería.
, Tercero, Dichos Veterinafios serón designados: los Sub­
delegados, por el propio derecho que las leyes vigentes les 
otorgan, y los restantes, tanto los'cinco necesarios para com­
pletar el número de ocho precisos para establecer los des tur­
nos señalados, como los suplentes que se indican en el apartado 
anterior, también con'el derecho que las mismas disposicio­
nes les confiere, serán designados libremente por el Ayunta­
miento de Madrid, entre el personal de! Cuerpo de Inspectores 
municipales Veterinarios, teniendo en cuenta su especialización 
y la atención debida a lós restantes servicios de! Ayuntanaiento.

Cuarto. Con objeto de que los servicios municipales que­
den perfectamente atendidos, será facultad de la autoridad 
municipal el .establecer ios dos turnos de actuación de iodos 
los Veterinarios a! servicio de los espectáculos taurinos; y

Quinto. De común acuerdo con el Ministerio de Agricul­
tura, se recuerda a las diferentes autoridades de ambos depar­
tamentos que, tanto en relación con los servicios anteriores 
como con cualesquiera otros que ambos Ministerios juzguen- 
preciso deban ser realizados por funcionarios dependientes 
de la autoridad municipal, ello se efectuará siempre con cono­
cimiento de ésta y a través de los organismos que eila tenga 
legalmente éstablécidos. .

168. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 del 
pasado mes de marzo, trasladando orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 23 del mismo mes, dictada en el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por doña* Francisca Sofés 
Potenciano contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de 
diciembre de! pasado año, destituyéndola del cargo de Maes­
tra municipal con pérdida de todos lo* derechos que pudieran 
corresponderie en.el mismo, salvo los de carácter pasivo.

169. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecho 20 del. corriente, remitiendo, a ios efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos comprensivos de las operaciones ejecutadas 
y anotadas en Ja s  cuentas abiertas en el libro mayor y eñ los 
de cuentas corrientes de gastos e ingresos, por artículos, del 
vigente presupuesto ordinario del Inferior, hasta el mes de 
enero del corriente año.

170. Quedar enterada de rni oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 20 del corriente, remitiendo, a los efectos pre- 
,venidos en las disposiciones vigentes en la-materia, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas indepen­
dientes de-los mismos porrespondientes al mes de marzo 
Último, • ,
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171. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Peña Grande (Madrid): '
D. Pedro Martín González, con su esposa, hijos y iiermano. 
A Barcelona:
D. Juan José y doña Amparo Valls Gómez.
A Bilbao:
Doña Dolores Calderón. ■

, A Fuencarral;
D. Pedro Conde Uria, con su esposa e hijos, ,
D. Pabla Perrero Ruiz, con su esposa e hija. ‘
A Sabadell (Barcelona):
D. Juan José Valls Sanchís, con su esposa.
A Vülacaflas ('loledo):
D. Fernando Gurí Gallego, con su esposa.
A Chamartín de ia Rosa:
D. Manuel López Ránio's de Fontanar, con su esposa 

e hijos. ■ .
Doña Carmen -Benito López, , ■
D. Angel Díaz Borja. .

' Doña Otilia Pérez Meiiéndez. . ' ' '
D. Isidro Franco Martin, con su esposa^ '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
• — , -- —̂

Comisión 2.*—Fomonto-
172. Devolver a D. Luis Manuel Salazar Laconibe, con­

tratista que tuvo a su cargo las obras de pavimentación de la 
calle de Vaiverde, la fianza, importante 16.059,92 pesetas, 
que constituyera, para responder de su compromiso, en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo números 582.256 de­
entrada y 66.807, de registro, de 19 de' agostó de 1939, una 
vez que el mencionado contratista ha cumplido cuantos requi­
sitos son de rigor, tanto en el orden administrativo como en el 
fiscal; debiendo oficiarse en tal sentido al señor Ordenador 
de pagos de la expresada Caja General de Depósitos, y expi­
diéndose las oportunas certificaciones.

173. Coadyuvar con la Administración, rectificando la
Comisión su acuerdo de 24 de febrero último, que íué retirado 
para nuevo estudio de la misma porci del Ayuntamiento Pleno 
de 16 del corriente, en el recurso contencfosoadministrativo 
promovido por D, Victorio Minguez Magro, inquilino de la 
finca número 9_de la calle de la Abada, contra el acuerdo mu­
nicipal, de 3 de octubre del pasado año, declaratorio del estado 
de ruina de la indicad« finca, . , . ,

174. Expropiar, vistos las'actuaciones practicadas en el
expediente y los distintos informes que figuran-en el mismo, 
e] solar número 65 de la calle de Moratm, con vuelta a la plaza 
de la Platería de Martínez y a la calle de las Huertas, propie­
dad de D. Manuel Pérez de Diego y hermanos, satisfaciéndose 
como valor del mismo, según acta de avenencia, la cantidad 
de 36.962 pesetas, que deberá ser cargo, eii armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal y lo acordado por ia Co­
misión de Hacienda, ai concepto 32 del presupuesto extraordi­
nario de 1941. _

' ¡75, Conceder licencia a D. Natalio Alonso para'realizar 
obras de ampliación en la finca número 23 de la caíle^de San 
Antonio dé Padua, en vista de ios favorables informes emitidos 
en el expediente y siempre que el interesado se atenga en la 
ejecución de los trabajos a los planos y Memoria presentados 
al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes para estallase de obras.

Comisión de Cultura e Información

176. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con las verbenas y quermeses que han de cele­
brarse durante el presente año, por estimar que subsisten en 
la actualidad las causas qué determinaron que el año pasado 
esta clase-de festivales se circunscribieran a la celebración de 
verbenas en el Parque de la Arganzuela y en la pradera del 
Corregidor, suprimiéndose las que se celebraban en el inferior 
de la población:

Primero. Supresión de las verbenas madrileñas que se 
celebraban en el interior de la población, ■ ■
■ Segundo. Que en vista del anterior acuerdo, las únicas 
verbenas que sé autorizan son las de San Isidro, que se cele­
brará en el Parque de la Arganzuela, y la de San Antonio, en

la pradera del Corregidor, lugares alejados de la población; 
y  las que tradicionalmeute se venían celebrando en los distin: 
tos distritos lo sean en San Antonio de la Florida, continuan­
do esta verbena durante toda ja temporada y recibiendo en las 
fechas respectivas las distintas denominaciones que tenían 
aquéllas; y ,

Tercero, Como consecuencia de l6s anteriores acuerdos, 
se autoriza la celebración de las quermeses, con duración má­
xima de treinta días, dentro de la fecha en que coincidiera la 
fiesta del distrito, debiendo .celebrarse en lugares v allao s que 
no den a vías de gran circulación, autorizándose una sola por 
distrito y debiendo velar los señores Tenientes de Alcalde por 
que ios locales reúnan las condiciones higiénicas y sanitarias 
indispensables. ’ ■

177. .Aprobar, visto lo informado por la Dirección de Ar- 
quitectura'y por la Interveiicióri Municipal, un presupuesto adi­
cional, por Valor de 5.000 pesetas, formulado por el artista a 
quien se encargaron ios trabajos de restauración del salón de 
sesiones y del despacho dé la Alcaldía Presidencia, para la ter­
minación de los trabajos y ampliación de los mismos con la 
pintura de zócalos, balcones y puertas y con fileteado de oro 
las molduras intermedias; debiendo’ ser cargo dicha suma al 
concepto 31 del presupue.sfo extraordinario dé 1941.

178. Conceder una copa a la Federación Castellana de 
Pelota Vasca para ser disputada entre los participantes del 
campeonato .regional dé aficionados que se viene celebrando 
en la capital; debiendo ser cargo el importe de la misma ai 
concepto 538 del vigenterpresupuesto ordinario del Interior.

179. Conceder una copa a la Sociedad Española de Al­
pinismo Peñálafa para ser disputada en las pruebas de los 
campeonatos de esquí de la presente temporada, que se cele­
brarán en la vecina sierra de Guadarrama; debiendo ser car­
go el importe de dicha copa- al mismo concepto presupuesta­
rio que se indica para el anterior. '

180. Conceder lína copa al Real Club de puerta de Hie­
rre para el concurso de g ó l f  que va. a celebrarse en el próximo 
mes de mayo; y que el importe de dicha copa sea cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica para ¡os ante­
riores. ■'

, 181. Conceder a la Real Sociedad Hípica Española, con
destino a premiar la titulada Copa de Madrid del concurso 
hípico que tendrá lugár en los días 10 al 20 de junio próximo 
en los terrenos de la Casa de Campo, una subvención de pe­
setas 10,000 y una copa, que serán cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores. '

182. Conceder a la Sociedad de Fomento de la Cria Ca- 
ba'Iar de Esp&ña ntja subvención de 25.000 pesetas para ayu­
da de los gastos que ocasionen la temporada de carreras de 
esta primavera y el premio de) Ayuntamiento de Madrid; de­
biendo ser Jargo la indicada suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los anteriores,

183. Conceder a la Jefatura Nacional de Deportes del 
Sindicato Español Universitario una subvención.de¿.000 pe­
setas como ayuda económica para la celebración de los prime­
ros Juegos Uhi versi tarios Nacionales, que reunirán un'námero 
aproximado de 1.500 participantes; .debiendo ser cargo la in­
dicada suma a! mismo concepto presupuestario que se indica 
para los antferiores.

184. Conceder, por una sola vez, una subvención de pe­
setas I.OOO a la Real e Ilustre Congregación del Santísimp Sa­
cramento y Santo Entierro de Madrid para ayuda del gasto 
que ha supuesto la construcción de una imagen del Cristo ya­
cente que ha sido necesario adquirir para sustituir la que po­
seía la Congregación y íué destruida por la horda roja; debien­
do ser cargo dicha suma al concepto 533 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

185. Conceder a la Jefatura déla Sección de Bellas Ar­
tes del Sindicato Locpl de Profesiones Liberales una subven­
ción de 1.000 pesetas con destino a ún premio de la Exposi­
ción de Rincones y Costumbres de Madrid que piensa celebrar 
el próximo mes de mayo en e! salón de Exposiciones de) Pa- 
lacioxie la Asociación de la Prensa; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior.

186. Aceptar el legado hecho a favor de las Bibliotecas 
Circulantes por la señorita María del Carmen Laguna Talón, 
fallecida el día 17 de noviembre de 1939, de un piano, una má­
quina dé escribir y algunos libros y apuntes, que se'encuen-
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íí y-

irán depositi.d®s en la calle de San Hermenegildo, 5; y que se 
autorice a la dependencia legataria para que se haga cargo, 
bajo las formalidades de rigor, del legado de referencia.

187. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino 
español, el día 6 del próximo mes dq mayo, en la primera 
Casa Consistorial, en honor de la representación de la orga­
nización italiana Opera Nazionale Dopolavoro que en breve 
visitará España y será huésped de nuestra capital; y que el 
gasto que dicha fiesta ocasione sea cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el concepto 73 del vi­
gente presupuesto ordiiiarro del Interior,

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Hago saber : Que dispuesto por decreto del Ministerio 
del Ejército de 14 de marzo último el alistamiento riel reem­
plazo de 1943, de conformidad con el artículo 89 del regla­
mento y ’ley de 8 de agosto de 1940, para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se 
recuerda a todos los españoles comprendidos en la edad de 
veinte años desde el I de enero al 31 de diciembre, ambos in­
clusive, def año 1942, que están obligados a solicitar su inscrip­
ción en el alistamiento mencionado, e igual obligación tienen 
las padres o tutores, si aquéllos no lo hubieren efectuado, asi 
como ¡os directores o administradores de los manicomios o 
establecimientos de beneficencia, y los jefes de estáblecimien-- 
tos penales respecto a los individuos que, estando acogidas 
o recluidos en ellos, alcancen la edad p^ra ser alistados, .
. Todos los mozos, o sus representantes legales, solicitarán 
su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de los respectivos 
distritos, que más abajo se relacionan, a que corresponda su 
actual domicilio, menos los naturales de Madrid, que tendrán 
que presentarse en la Tenencia de Alcaldía correspondiente ai 
distrito del domicilio en que nacieron. , ' ' '

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, insertándose a continuación los artículos 78, 79, 94 y 95 
del reglamento para la aplicación de la vigente ley de Reclu- 
miento del Ejército, incurriendo en responsabilidad los que 
dejen de cumplir la anterior disposición. ^

Madrid, 1 de mayo de 1942.—El Alcalde Presidente, Al­
berto de Alcocer v Ríbacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! .

' REGLAMENTO' ' I ■■ '
Art. 78. Todos los españoles ó naturalizados en España, 

cualquiera que sea *ii estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por si o delegadamente 

. su inscripción en Jas listas det Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscritos en ¡as listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado eJ 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de baber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento, y 
pasarán a formar parte del reemplazo, y situación, correspon­
diente a los alistados en el año en que. cumplieron, veintiún 
años de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recotírar la española después 
de haber cumplido los Veintiún años de edad será incluido en el 
primer alistamiento que se efectúe después de concedérsela', 
siendo para todos ios efectos considerado como perteneciente 
a éste, pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y 
nueve años. , .

Los que omitan el cumplimiento de esta obtigádón serán 
castigados con la multa de 2ü0 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1,000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores. ■

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento de! año que les corresponda no se presenten para ha­
cerse inscribir en el inmediato' ni justifiquen la omisión, serán 
incluidos en el primero que se Verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados del. derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de complemento, y no podrán perte­
necer a la agrupación del s'ervido reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servido cuando 
sean alistados, sufrirán arrestos de un mes y un día a tres me­
ses, y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá el Tribunal 
correspondiente; en caso de insolvencia, sufrirán la prisión sub­
sidiaria que proceda. ,

Art. 79. La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que e ^ re s i 
el formulario número 6,

De cada una de-estas peticiones se librará el .oportuno re­
cibo al interesado, para su resguardo y por si le fuera necesa­
rio a los efectos de responsabilidades y penalidades corres­
pondientes. .

Art. 94. Serán comprendidos en e! alistamiento de cada 
año todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre inclusive de aquel año, y los que, excediendo de 
la edad indicada sin haber cumplido los treinta y nueve anos 
en el referido día 31 de diciembre, por cualquier causa no 
hubieren sido comprendidos en ningún alisíamienfo anterior.

Art. 95. No se exigirá a tos mozos documento alguno 
para comprobar su edad, debiendo los Ayuntamientos practi­
car de .oficio las indagaciones necesarias para ello, _

TENENCIAS DE ALCALDIA

D isíriío d el Centro.—Tenencia de Alcaidía: Plaza Mayor, 
número 3, Barrios que comprende: Carmen, Constitución, Co­
rreos, Estrella, Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San 
Luis, San Martin y Tudescos. , • ■ . ■ -

Distrito d e l  Afospfcío.—Tenencia de Alcaldía: Hermanos 
Alvarez Quintero, 3. Barrios que comprende: Apodaca, Bil­
bao, .Canipoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del 
Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

Distrito de Tenencia de Alcaldía; plaza de
Chamberí; 4. Barrios que comprende: Alfonso X , Balmes, 
CardenarCisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro- 
rño, Luchana, Monteleón, Sandóval yTraíalgar,

Distrito de  Btíe/iizu/sto.—Tenencia de Alcaldía: Olózaga, 
número 1, Barrios que comprende: Almirante, Biblioteca, 
Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, Guindalera, Las 
Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio y Prosperidad.

Distrito d e l Congreso. —Tenencia de Alcaldía: Paseo 
del Prado, 30. Barrios que comprende: Alameda, Cañizares, 
Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, Prín­
cipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

D istrlfo d e l H osp ital.—Tenencia de Alcaldía: Cabeza, 9. 
Barrios que comprende: Argumosa, Delicias, Doctor Four- 
quet, Jesús y Mafia, Lavapiés, Ministriles, Pacifico, Prima­
vera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla. , ■

Distrito d e  la  //zc/í/s g .—T enencia de Alcaldía: Ribera de 
Curtidores, 2. Barrios que comprende: Amazonas, Cabestre­
ros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta de! Bayo, 
Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y Rastro.

Distrito de la  ¿efí/ ja .—Tenencia de Alcaldía: Carrera 
de San Francisco, 8. Barrios que comprende: Aguas, Alfon­
so Vi, Arganziiela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, HumÜla- 
dcí;o. Imperial, San Francisco y San Isidro,

Distrito de P a la c io .—Tenencia de Alcaidía: Tutor, 27. 
Barrios qué comprende: Alamo, Argüelles, Carlos Ili, Casa 

' dé Campo, Espejo, Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y 
Senado. . '

D islrito d e  la  Universidad.—Tenenoia de Alcaldía: Al­
berto Aguilera, 20. Barrios que comprende: Amaiiicl, Bellas 
Vistas, Conde Duque, Conde de Toreuo, Guzmáii el Bueno, 
Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Vallebermoso. ■
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S E C R E T A R I A

, E D I C T O
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por ei 

señor Ju e í encargado de la depuración políticosocial del personal, 
ornalero del Servicio de Vías Públicas de este excelentísimo Ayun­
tamiento, se cita por el presente a D. fíafaej Barbudo Suárez 
para que en el improrrogable plazo de ocho dias, contado a partir 
de la publicación del presente (=n el B oletín del A yuntamiento de 
M adrid, comparezca cu este Juzgado, calle de Calderón de la 
Barca, luimero 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con 
objeto de entregarle el pliego de cargos que se !e ha formulado, , 
bajo apercibimiento de que de no iiacerlo se seguirà la tramitación 
det expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones, ‘

Madrid, 28 de abril de 1942. — El Secretario, V. Velasco. 
V.“ B .':  el Juez, A. Aranguren. Saludo a Franco, i Arriba España!

* il-. ^
S U B A S T A

excelentísima Comisión .\iunictpal Permanente ha acorda­
do, en sesión de i6 del actual, con sanción deí Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove­
chamiento de los materiales de la finca número 63 de la calle de 
Embajadores.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
fiésto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas ,dé diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en'qne este anuncio apa­
rezca inserto en el Bo le Un Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales, _

Madrid, 24 de abril de 1942. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe G órqola-SÍ Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ * ■
CONCURSO

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de. marzo último, con sanción dei Ayuntamiento 
Pleno en la de 16 del actúa!, aprobar los pliegos de condiciones 
dei concurso que intenta celebrar pffra contratar el suministro 
de 500 toneladas de carbón vegetal, con destino a los gasógenos 
municipales. ' ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del^excelentísimo Ayuntamiento'(Negocig- 
do de Subastas), en las lloras de diez de .ia mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficialáe la provincia, dentro de cuyo' 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugana reclamación al­
guna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924.para la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 24 de abril 3e 1942.—P, A. del señor Secretario, ei 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franccí, ¡Arriba España!

A * * * ■ .
A N U N C I O S  ,

En cumplimiento a lo dispuesto en fas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Marcial Rodrí­
guez proyecta instalar im electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en la casa número 36 de la calle de Alonso Cano, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, á contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio^ lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de abril de 1942. — P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ortega 
Juarránz proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
de 3,50 caballos en la casa número 10 de la calle de Don Pedro, 

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de abril de 1942, — P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * * .
En cumplimiento a lo dispuesto en las ürdenanzas^municípales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Bena­
vente proyecta instalar dos electromotores con fuerza total dedos 
caballos en la casa número 3 de ¡a plaza de Puerta Cerrada. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante-la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1942, — P. A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dé GóRaoLAS. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

- Sjí íj!

En cumplimiento^a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniincia el publico que D. Juan de Villa- 
longa proyecta establecer la distribución de películas en la casa 
número 65 de .la Avenida de José Antonio, . ' .. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción deí presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1942, — P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P-, de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ S: ♦
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale! 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio San Mar­
tín proyecta instalar uii electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 10 de la calle del Norte. .
. ' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que esftmén conveniente. '

■ Madrid,'!I de abrü de 1942. — P. A. de señor Secretario, el 
Oficiai mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. jArriba Españal

. '  ̂ * ■Ì-. , '
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Saturnino Gar­
da proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de Montserrat. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 11 de abril de 1942. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Na- 
veira proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 96 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante'la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1942. — P, A. del señor Secretario, el 
Offdal mayor, P. de G órgolas. patudo a Franco. ¡Arriba España] 

' ' ■ . ' * *
'-En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Julio Gómez 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de siete ca­
ballos en la casa número. 17 de la calle de! Labrador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante.el 
término de ocho días, a contar desde el de la feclta de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abril d e!942 , — P . A. del señor Secretario, el 
■Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* :!( :f(

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Odón Cle­
mente Gil proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa numero 68 de la calle de Toledo,
. Las personas que le  consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ■

Madrid, 13 de abril de 1942. — P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España;

I
I ^



. BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 209

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡us Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que Aguas Carbónicas 
de Madrid (S. A.) proyectan establecer una fábrica de gaseosas y 
jarabes e instalar cinco electromotores con fuerza total de nueve 
■caballosen la casa número 43 de la calle del Cardenal Cisneros- 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho.días, a contar desde el de la fecha 
de pubitcaeiúri del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1942. — P . A. dei señor Secretario, e! 
■Oficial mayor, P. na Górgouas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumpllniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al publico que el Real Automó­
vil Club de España proyecta establecer un café con cafetera ex­
prés-en la casa número U de la calle de Aiarcón (interior del

^'̂ La's personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la íeclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1942 . — P. A. del señor Secretario, el 
■Oficial mayor, P. pe Góbgoi.as. Salado a Franco. lArriba España!

'  ̂ .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de-Madrid, se ammeia al público que D. José López 
García proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
4,60 caballos en la casa número 34 de la calle de Sánchez Pacheco, 

’ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito^Hiite la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Macjrid, 14 de abril de 1942. — P. A. del señor Secretario,-el 
■Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de )a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Mar- 
tínez'Castellanos proyecta instalar siete electromotores con fuer­
za total de 26,50 caballos en la casa número 65 de la calle de Joa­
quín Costa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
g Madrid, 14 de abrií de 1942. — P. -Jel señor Secretario, et 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espanal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Tomás Rodrí­
guez proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme­
ro 3 de la calle de Zorrilla. ■

Las-personas que se,consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1942. — P. A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ópgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En ciuupltmiento a lo disp'uesto en las Ordenanzas munícipalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Martín 
Merino proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en ¡a casa numero 40 de la calle de Juan Bravo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo'que estimen conveniente.

Madrid, 15, de abril de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dh G órgolas. Saludo a Franco. [Arriba Espaflal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Torres 
proyecta establecer un depósito cerrado de persianas en !a casa 
numero 10 de la calle de Andrés Mellado. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 15 de abril de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

CONCURSOS Y SUBASTA
pendientes en et día de hoy, con expresión de su cuantié  
y fecha en que term ina la presentación de proposiciones;

Fechas

6 mayo

Objeto de los concurso.s y subasta

16

25

.1

25

25

25

'  CONCURSOS

Obras de construcción de un edificio 
para Inspección de Arbitrios en lai 
carretera de Extremadura. — Plazo? 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al. en que aparezca el anuncio en eL 
Boletín Oficial de ¡.Estado y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—Precio tipo................ , ...........

Obras de terminación de ia'Colonia de 
■ mendigos de Boadilla del Monte. 

Plazo del concurso: veinte días bá- 
biles, que empezarán a correr y con- 
.tarse desde el siguiente ai en que 
aparezca el anuncio en e! Boletín 
Oficial del Estado y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.
Preciolipo.............: , ...................

.Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para ia venta de 
refrescos sito en el paseo del Pra­
do (Banco de E s p a ñ a ) P l a z o  de 
admisión de solicitudes: un mes, que 
empezará a correr y contarse desde 
el .dia siguiente a) en que se publique 
ei anuncio en el B oletín del Ayün- 
1 AMIENTO DE Madrid y terminará en la 
fecha que al margen se índica.—Ca-
non anual.............— - ............

.Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en las calles de 

I Alcalá-Peligros, en Alcalá-Fénix y 
I en la plaza de los Héroes del Diez 
¡ de Agosto (Cibe!es)-Correos.—Pla- 
; zo de admisión de solicitudes: un 

mes, que empezará a correr y con­
I tarse desde el día siguiente al en que 
■ se publique el anuncio en el B oletín 
• DEL Avuntamiesto DE Madrid y ter­

minará en la fecha que al margen se 
indica . — Can o n anual-para cada

I quiosCo.......... .............................
I Arriendo y explotación durante quince 

años.dé los quioscos para la venta 
de refrescos sito en el paseo de Ro­
sales (plazoleta del quiosco de la 
Banda), y para la venta de flores sito 
en !a Avenida de Calvo Sotelo, fren­
te a la iglesia de San Pascual (ac 
tualmeute puesto).—Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, que em­
pezará a correr y contarse desde el 

" día siguiente al fen que se publique 
■el anuncio en el Boletín del A vonta- 
MiENTo DE Madrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica.—Ca­
non anual para cada quiosco.. . .  

Arriendo y explotación durante quince 
años de ios quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la Avenida de 
Calvo Sotelo, frente al número 12, 
y en'Alcalá-Plaza de la Independen­
cia. Para la venta de refrescos sitos 
en la plaza de Santa Bárbara, frente 
3 la estación depuradora de aguas; 
en la Avenida del Gencralisimo, 
frente a la Escuela Superior del 
Ejército; en la Avenida del Genera- 
¡tsimo, frente al número 13; en ¡a 
Avenida del Generalísimo, frente al 
número 27; en la Avenida del Gene­
ralísimo, frente al número 29; en la 
Avenida del Generalísimo, frente al 
número .5I j en la Avenida del Gene' 
ralísimo, final, lado derecho, frente 
a los jardines; en la Avenida del Ge-

Peaetas

295.453,03

1.361.245,03

7.200

3.ÓOO

1.800
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Fechas Objeto de los concursos y subasta
I

25 mayo

25

neral/simo (parte alta de los jardi-j 
(íes), írente al Mttseo de Histocia' 
Natural; en )ii Avenida del Genera-j 
lisinio (parte alta de los jardines),; 

I  frente al cuartel de la t' uardia Civil,
■ y en la Avenida de Calvo Siitelo- 
¡ Oltízaga; y para la venta de flores 
i sito en la plaza de Clianiben'.—Pla- 
: 20 de adniísidn de solicitudes: un
' mes, que empezará a correr y con­

tarse desde e! día siguiente al en 
, que se publique el anuncio en el Bo­
i letIn OEi. A yuntamiento de Madrid 
I y, terminará en la fecha que ai mar­
: gen se indica, - Canon amial para
: cada quiosco. ........ ............................

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos s ito s  en Barceló- 
Fuencarral, en la glorieta de la Igle- 
sia-Eloy Gonzalo, en la plaza de 
Chamberí, en la glorieta de Queve- 
dO'Sart Bernardo, en Guatro Cami- 
nos-Raimundo Fernández Vülaver- 
de, en la glorieta deBilbao-Luchana, 
en Alcalá-General Mola, en Serrano- 
Lista, frente el mímero 7Ü; en Se- 
rrano'Goya, en Serr,.no-Diego de| 
León, en Goya-Altala, en la plaza de 
Manuel Becerra, entre ¡as calles de 
Alcalá y Don Ramón d eja  Cruz; en 
Atocha, frente al mímero 122; en la 
glorieta del Emperador Carlos V 
(antes Atodi3)-Ministerio, en la pla­
za' de España-Avenidfl dé José An­
tonio, en Marqués de Urquijo-Prin- 
cesa, en la glorieta de San Bernardo- 
Alberto Aguilera y en Cuatro Cami­
nos-Reina Victoria' Para lá venta de 
refrescos sitos en el paseo'de Rosa­
les, con vuelta a ia calle de Moret, 
casi frente a la de Ferraz; en é! paseo! 
de Rosales, entre las calles de Ecija y, 
Lisboa; en el paseo de Rosales, eii-| 
tre las calles del Buen Suceso y 
Marqués de Urquijo; en el paseo de 
Rosales, entre las callea de Quin­
tana y Buen Suceso; en ei paseo del 
Rosa les-Romero Robledo; en el pa­
seo de Rosales-Altamirano; en la 
plaza de Bilbao, frente a! mímero 1; 
en la glorieta del Emperador Car­
los V, entre ios andenes de la esta­
ción de M, Z. A.; en la plaza de 
Tirso de Molina-Duque de Alba; en 
Moret-Ruperto Chapt y en la pfaza 
de España, b'orde dei jardín. Para la 
venta de flores sitos en la plaza de 
Bübao-Clavel, en la glorieta de Bil­
bao (acera de ios im pares)-Luchdna 
y en la plaza de Manuel Becerra- 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde e! dm siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín del Ayuntamiento de M adrid 
y termina, á en la fecha que al mar­
gen se indica,—Canon anual para
cada quiosco............................. ............

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para ia venta 
de periódicos sitos en la plaza de 
Tirso de Moliua-Golegiata, en Ge­
neral Martínez Campos-Miguel An­

fel, en Serraiio-Joaquín Costa, en 
elázquez-Hermosilla, en Conde de 

Peilalver-Lísta, en Argurnosa, frente 
ái nümero ] ;■ en e! paseo de las Deli­
cias, frente al numero 2; en la plaza 
de Cascorro, rinconada, frente a la 
estatua; en Puerta Cerrada, entre 
Latoneros y Tintoreros; en la Puerfa 
de Toledo, solar frente ai Mercado

Pesetas Pesetas Objeto de los coiicmsos y subasta

1.500

25 mayo

25

1.200

25

9 mayo

de Pescados, y en Marqués de Ur- 
qiiijo-Ferraz. Para la venta de refres­
cos sitos en Barceló, frente a Chu- 
rruca; en joaqiiin García Morato-Ni- 
casio Gallego, -en la plaza de San 
Milláu, en las Vistíllas-Gabríel Miró 
y en el paseo de la Florida-Estación 
del tranvía; y para la venta de flores 
sitos en la plaza de Tirso de Molina, 
frente al cinematógrafo-Progreso, y 
en ia glorieta de Quevedo.—Plazo 
de admisión de solicitudes: un mes 
que empezará a correr y contarse 
desde el día siguiente-a! en que se 
publique el anuncio en el B oletín del 
AyuntalViiento de Madrid y terminará! 
eii la fecha que al margen se indica.!
Canon anual para cada qiíitísco........!

Arriendo y explotación durante quince! 
años de los quioscos para la venta | 
de periódicos sitos en Joaquín Gar 
cía Morato-Ríos Rosas, en Alcalá- 
Plaza de Toros, eii Palos de Mo 
guer-Delicias, en la glorieta de Em­
bajadores, en Puerta de Moros-Hu-^ 
milladero y en la ronda del Conde; 
Duque; y para la venta de refrescos 
sitos en la Dehesa de la Villa, a la;

■ izquierda de la Avenida de Alfon 
so XIII; en la Dehesa,de la Villa, bi­
furcación de la carretera de bajada 
a Puerta de Hierro, próximo a la ace 
qtiia del Canal del Norte; en la Dehe­
sa de la Villa (Francos Rodrígjiez)- 
Avenida de Alfóirso XIII; en la calle 
de Ibiza y en la glorieta de Embala 
dores, frente al bulevar, detrás de 
la estación de! Metropolitano. —Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín del Aitunt.amiehto de Madrid y 
terminará en la.fecha que al margen 
se indica.—Canon anual para cada
quiosco................................................

Arriendo y explotación durante quince 
años del quioi^co para la venta de ta­
bacos sito en la glorieta del Empe­

' radorCarlosV (antes Atocho)-Sarita 
Isabel.—Plazo de admisión de soli­
citudes: un mes, que empezará a co­
rrer y contarse desde el día siguien 
te al en que se publique el anuncio 
en el B oletín del A vunti,miento de 
M adrid y terminará en la fecha que 
al margen se Indica —Canon anual. 

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para la venta de ta­
bacos sito en Bravo Murillo-Francos 
Rodríguez.—Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que e:npezará a 
correr y contarse d esde e! día si­
guiente al en q u e 'se  publique el 
anuncio en el B oletín del A yunta- 
.MiENTo DE M adrid y  terminará en ia 
fecha que al margen se indica.—Ca­
non anual....................... '........................

Pura recí<irfífic£o:ies por (iíes dios hábiles, 
qite etnn&s<irdít <t CQrrer y conéarse desde 
el sigítiettle ai en qne aparesca el orla rielo 
eíi el Boletín Oficial de ¡<i proeinciú, u 
termiíuirán'en la fecha Quezal margen 

 ̂ se indica.' •
- SUBASTA

Subasta del derribo y aprovechamien­
to de ios materiales de la finca nu­
meró 53 de la calle de Embajadores,
Precio tipo.......... ................ ................ ,,

Concurso de suministro de 500 tonela­
das de carbón vegetal co:i destino a| 
los gasógenos municipales.— Tipo' 
libre. ‘

Pesetas

90&

720:

1.200

600

31.135

Sección de Cultura e Inforinación,—Artes Gráficas Munlcluales


